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	NORMAS DE RECOGIDA DE ORINA PARA LA DETERMINACIÓN DE CATECOLAMINAS, HOMOVANÍLICO Y VAMA

Instrucciones para el paciente





1) El día previo a la recogida, y también durante el período de recogida de la orina de 24 horas, se debe evitar la ingesta de los siguientes alimentos: 

· Café  (VMA y HVA)

· Chocolate  (VMA y HVA) 

· Té (VMA)

· Plátanos (VMA)

· Vainilla (VMA)

2) No deben ingerirse bebidas alcohólicas.

3) Deben suprimirse los siguientes medicamentos: 
Agonistas (2-adrenérgicos, bloqueadores del canal de calcio, inhibidores de la ECA, bromocriptina, haloperidol, metildopa, clorpromazina (toma crónica), diazóxido, nitroglicerina, nitroprusiato, catecolaminas exógenas, doxazosina, fentolamina, prazosin, labelatol, minoxidil, hidralazina, clonidina (retirada brusca), teofilina, bloqueadores (-adrenérgicos, clonidina, debrisoquin, disulfiram, guanetidina, hidracina, imipramine, inhibidores de la MAO, morfina, agentes radiográficos, rawolfia (alcaloides), reserpina (toma crónica), adrenalina, ajmalina, glucagón, guanetidina (dosis iniciales), histamina, insulina, levodopa, litio, nitroglicerina, piridoxina 

CONSULTE A SU MÉDICO ANTES DE SUPENDER LA MEDICACIÓN
Seguir las instrucciones para la recogida de orina de 24 horas recogidas en el documento “Normas para la recogida de orina de 24 horas. Instrucciones para el paciente”.
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